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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto No.  3011 

Radicado: 760001311001220220021300 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: JACQUELINE ALMACHE ORDOÑEZ 

Demandado: WILDER VILLALBA CARRASCAL 

Tema y subtemas: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Solicita el ejecutado señor, WILDER VILLALBA CARRASCAL el cambio de abogado y 

la devolución del 65% del dinero embargado por concepto de su salario en los dos 

últimos meses.  

Al respecto, se le advierte al señor WILDER VILLALBA CARRASCAL que no se 

observa ninguna causal para proceder al cambio de su apoderada, la cual fue 

designada en virtud del amparo de pobreza a él conferido. Y respecto a la 

devolución del dinero, el despacho NO ACCEDE a ello, toda vez que el mismo fue 

producto del embargo decretado sobre la cuenta de ahorros en la cual se 

depositaba su nómina, por lo que justamente a solicitud de su apoderada, se 

procedió a levantar dicho embargo y ajustar el mismo al porcentaje permitido 

sobre su salario.  

Igualmente, se REQUIERE al señor WILDER VILLALBA CARRASCAL, que cualquier 

solicitud al despacho la realice a través de su apoderada judicial.  

Por último, REMÍTASE a la apoderada de la parte demandante nuevamente el link 

del proceso digital, tal como lo solicita. 

A su vez, se pone en conocimiento de las partes la respuesta allegada por el Banco 

DAVIVIENDA: 
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Por último, se le recuerda que es deber de las partes y sus apoderados enviar a las 

demás partes del proceso después de ser notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 

trasmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, so 

pena de dar aplicación a la que se refiere el numeral 14 del art.78 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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